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APROBACIÓN ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PAILLACO

Director de SECPLAN
Ilustre Municipalidad de Paillaco

Secretario(a) Municipal
Ilustre Municipalidad de Paillaco

Alcaldesa
Ilustre Municipalidad de Paillaco

APROBACIÓN SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y
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Secretario Regional Ministerial de
Vivienda y Urbanismo

Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura
 Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo

APROBACIÓN GOBIERNO REGIONAL DE LOS RÍOS

Intendente Regional de Los Ríos Ministro de Fé, Gobierno Regional de
Los Ríos

El Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, quien suscribe, certifica que se emitió un informe técnico favorable
respecto del proyecto de Plan Regulador Comunal, según consta en el oficio ORD. Nº ____ del _________ del Secretario Regional de

Vivienda y Urbanismo al Intendente Regional.

Se certifica que el presente Plan Regulador Comunal de Paillaco  fue aprobado en Sesión Ordinaria Nº_____ del Consejo Regional de Los
Ríos del_____de _____________de ______, mediante moción de acuerdo Nº_____, según consta en el Oficio Ord. Nº_____del Sr.

Intendente Regional de fecha_____de _____________de ______ .
 Promulgado por Resolución Nº _____, del _____de  _____________de ______, del Sr. Intendente Regional,

publicado en el Diario Oficial el_____de _____________de ______.

Patricio Scheleff Bustos
Director del Estudio

Presidente Consejo Regional de Los
Ríos

Secretario Ejecutivo (Ministro de Fé)
Consejo Regional de Los Ríos
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